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Este documento contiene la versión taquigráfica de los discursos
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Se abre la sesión a las 15.30 horas .

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA

Queda aprobado el orden del día .

LA SITUACION EN LA EX REPUBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA

CARTA DE FECHA 15 DE JUNIO DE 1993 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGURIDAD POR EL SECRETARIO GENERAL (S/25954 y Add.1)

El PRESIDENTE: El Consejo de Seguridad comenzará a continuación su

examen del tema del orden del día.

El Consejo de Seguridad se reúne de conformidad con el entendimiento a que

se llegó en las consultas celebradas anteriormente.

Los miembros del Consejo tienen ante sí el documento S/25954 y Add.1 en el

que figura el texto de una carta de fecha 15 de junio de 1993 dirigida al

Presidente del Consejo por el Secretario General. Los miembros del Consejo

tienen también ante sí el documento S/25955 en el que figura el texto de un

proyecto de resolución preparado durante las consultas celebradas anteriormente

por el Consejo.

Entiendo que el Consejo está dispuesto a votar sobre el proyecto de

resolución que tiene ante sí. Si no hay objeciones, someteré seguidamente a

votación el proyecto de resolución.

No habiendo objeciones, así queda acordado.

Se procede a votación ordinaria .

Votos a favor : Brasil, Cabo Verde, China, Djibouti, Francia, Hungría,

Japón, Marruecos, Nueva Zelandia, Pakistán, Federación de

Rusia, España, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte, Estados Unidos de América, Venezuela.

El PRESIDENTE: Se han emitido 15 votos a favor. Por consiguiente, el

proyecto de resolución queda aprobado por unanimidad como resolución 842 (1993).

Voy a dar la palabra ahora a aquellos miembros del Consejo que deseen hacer

declaraciones después de la votación.
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Sr. WALKER (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés):

Mi Gobierno se siente muy satisfecho porque el Secretario General haya apoyado

la ampliación de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (UNPROFOR) en

Macedonia, y nos complace que el Consejo haya aprobado esta resolución con la

rapidez que lo hizo.

El ofrecimiento de mi Gobierno de fuerzas para el contingente de las

Naciones Unidas en la ex República Yugoslavia de Macedonia es parte de un

esfuerzo más amplio para tratar de solucionar el conflicto en la región. Esta

ampliación es un paso indispensable en nuestro objetivo de promover la

estabilidad en la región.

El apoyo del Consejo a este plan es prueba de que la comunidad

internacional puede trabajar unida para prevenir y resolver los conflictos.

El PRESIDENTE: No hay más oradores inscritos en mi lista. El Consejo

de Seguridad ha concluido así la presente etapa de su examen del tema que figura

en el orden del día. El Consejo de Seguridad seguirá ocupándose del asunto.

Se levanta la sesión a las 15.35 horas .


